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G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO 1  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

PrdsfÜeflcSa del ConseJ© de ilnletrees
tieal decreiú aámiíimáo la dimiitón del 

m tgo de Mimatro de Hacienda Ú D» Juan 
YmtQ9aüalmlL-^FáginaG4í.

Otro ídem id. d ü  Ídem de Ministro de Iné- 
írueeión Pública y Beílae Aries á D. Fe- 
Upe R-j¡dé5 Baldr&ch*— Página 641,

Otro nombrando Minuiro de Hacienda á 
D. Jo%é €a>raít Salaf Conde de Qaraít,—' 
Páginasy ü4í y 642,

Otro Ídem id, de Imt^rmción Pública y Be
llas ári&B á D, Luis Silvela y Casado^ 
Diputado á Cortes,-—^^gina 642*

Real decreto conci^dimido al Intmdmte ge
neral de lá Armadaf en situación de re- 
Bsvvtíf ¿>r Hicardo.Iglesias LópeSj la Gran 
Cri*e áe la Urúen del Ménto Militar, de
signada para premiar servicios especia
les,—Págma 642,

Otro ídem la libeHad condicional al corri
gendo de la^Penitenciaria Militar de Mo
hán, Daniel Solaona Miramte,'-^Fágina 
642,

Beal orden disponiendo se verifique la dis
tribución de los donativos particulares en 
la parie que ha correspondido al Ejército, 
sn agradecimimito ó los extraórd^ñarios 
servicios prestados con ocasión de los su
cesos del pasado mes de Agostó, con arre- 
g h  a l iétaile q ^  se especifi
ca en si estado qm se publica,—Página 
€42,

Otras disponiendo se devuelvan á los in- 
áividm s que m  mencionan las cantidades 
qm se indican^ las cuales mgresaron para 
reducir el tiempo é@ servicio m  filas,— 

^Página €4B,

iíaMsrié <la lusíraméa Fálílki j iiQis irites
Eeal di áen nombrando Director del Real 

Instituto de Joveílanos, de Oijón, al Ca
tedrático numerario de dicho Geniro, don 

. Enrique M iranda Tuya,—Página 643, 
Otra disponiendo qm en lo meesivo los Át 

xüiarea de Escuelas Normales, tmgmn de\ 
recho al percibo de los dos tercios del\ 

I smláa de las plam s de Profesores nume 
I rarios de qm se eneárguen en caso de i a- 
\canie,—Págim s 643 y 644. :
m ra nombrando, en virtud de concurso, á 

^ D, Aurelio, Vicen Vita, Repetidor de Di
bujo del Instituto general y técmco de So
ria,—Página 044,

• ■ , Mlilíiisfl© lie Feni€ífí>íi:'
Real orden disponiendo se puhUqm m  este 

periomco oficial ía relación de los servi
dos prestados por ia  Quardia Civil en la 
custodia ée la riguem fo estal, durante 
el mes de Enero údimo,—Página 644,

H a cien d a —Dirección General de !a Deu
da y Ciases PñBÍVúS.—Siñalamimio de 
pagos y entrega de valores,—Página 644. 

Belación de las facimos de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, m  e ltm -  

 ̂ no preferente, que han de satisfacerse por
la Tesorería de este Centro,—Página 645, 

Dirección General de lo Contencioso del 
EBtSLáo.—Resolvimdo expedientes incoa

dos m  virtud de infancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas,—Página 
646,

FoMBNTOr—Dirección General de Obras 
ÍPúblicas.“-Servicio Central de Puertos, 
y Faros.—Sección de Puertos*—-áutoH- 
eando á D, Joáé María MunioAgmen para 
construir un balneario en la playa de Ón- 
dárroa {Viscaya),— Página 647,

Aprobando el proyecfo reformado de pavi- 
mentación del dique muelle dt Levante del 
puerto de Almería, auiorisando á la Jun
ta de obras de dicho puerto para efecutar 
las obras por el sistema de Administra- 
ción,^Págma 648.

AmÉXO 1.®—B0I*8A*~ OBSKnVATOKIO Cm^ 
‘«BAL MbTKOEOLÓĈ IOO, — OPOSICIONES. 
SUSASTAS* — ÁDMINiSTRAdÓH PROVIN
CIAL. — Anuncios o fic ia le s  de Cemen
tos y Canteras de Yalhondo, Banco de 
Vallé, Compañía general de Tabacos ds 
F il^inas, Banco de España (Madrid y 
Oviedo)^ Banco Hipotecario ds España, 
Compoñia del ferrocarril Central Cata
lán, Biyak Bat (S, A ), Le Nord y Socie
dad general de Beprmeniaciones,—San
t o r a l —ESPECTACULOS.

Am m ú  EsfAnfe-
iiooa nir

Fobüento,—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes,—Relación ds 
los servicios prestados por la Guardia 
Civil en la custodia de la riqím a forestal 
durante el mes de Enero próximo pasado.

A nexo 8.®—T ribw nal Scpbbmo 
DÍ61.0 Orrau—PiMflioí 69 y 60.

P A R T E  O F I Q í A L  

i f i i p p c u  p  M I O  M  r a m o s

i .  X. él llT  Tkm Alfonso HH (q.D.g4 
& M. la  R sina Doña Victoria Eugenii 
k i8 . AA/RR. el Príncipe de Asturias i  
Enfantes continúan sin novedadl m 
iSaportante salúde 

I)é igual beneRcio disfimlaa laí i#» 
X ie  m  1» M  W§^

REALES d e c r e t o s  
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Ministro de Hacienda Me ha 
préséntadó D¿ Juan  Ventosa Calvell, que
dando xnuy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha deseinpefíado.

Dado en Palacio é dos de Marzo da 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidenta del Consejo de Ministros,

* Maand Sarcia Ffieto.

Vengo en adm itir la dimisión que del
cargo de Ministro de Instrucción Públi
ca f  Bellas Artas Me ha préieiitado don

Felipe RodésBaldrich, quedando muy sa- 
tisfécho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo i e  
m il novecientos dieciocho. -

m m m ñ C L
El Freiddente del Coaselo de Mlnlsteoi,

Isfisd fisrcí» fiiel#.

En atención á las circunstancias que 
ccncuiren en D. José de Caralt Sala, Con
de de Caralt,
. Vengo en nom brarle Ministro de Ha
cienda.
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e» Palacio á dos de Maríio de 
jtfiil Boveolexitos dieciocho.

. ALFONSO.
rresldecte del Conseco de Míalstros,

Manuel tíareía Prie'u*

En atención á las circunstancias que 
toncurren en D. Luis Silvela y Casado, 
Diputado á Cortes,

Tengo en nom brarle Ministro de Ins^ 
trucción Pdblica y Bellas Artes.

Dado en Palacio ;á  dos de Marzo de 
mU noTecientos dieciocbo.

ALFONSO. ' 
m  Prenden fe del Cousejo ¿«M inistros,

Míjue! fiarela Piiit*.

H téSTER lO  DE U  6ÜÉBM

BBALBS DB0KBT08 
I n  consideración á las circunstancias 

que concurren en el Intendente general 
de la Armada, en situación de reserva, 
D. Ricardo Iglesias López,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito M ilitar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á prim ero da Marzo 
de mil novecientos diedocliQ.

ALFONSO.
an Mlolstro i t  1% iítiigrta,
hm  k  la

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Capitán Gene
ral de la tercera Región á favor del corri
gendo en la  Fenitenoiarlá m ilitár de Ma
ltón, Daniel Boisona Mira vete, soldado 
del Regimiento Infantería de Tetuán, nú* 
mero 45, que ha cumplido las tres cuár- 
tas partes de su condena:

Tieto lo dispuesto en el artículo 5.  ̂ de 
la Ley da 28 de D idem bre de 1916, dicta
da para la apiie?t ^ióo en e! fuero de Gue
rra  de la do 23  J u lio  do ; 9 ■ 4; de acuer
do con lo informado por ei Consejo Su
premo de Guerra y Marina; á propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de cooformi* 
dad con ei parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder a! expresado co rri
gendo Daniel Bolsona Miraveíe, la liber
tad condicionaL 

Dado en Palacio á prim ero de Marzo 
de m ñ novecientos dieciocho.

ALFONSO.
81 Miaistro d© la Guerta»
ÍB&B da la Ci«r?a j FeñaM.

m á im  oáúmM  ’ 
Exemo. Sr ; Puesta á disposición de 

este Ministerio por el de la Gobernación, 
según Real orden de 29 de Diciembre ú l
timo, la cantidad de 68.621,65 pesetas por 
la parte que ha correspondido al Ejérci
to de los donativos particulares recibidos 
en agradecimiento de los extraordinarios 
servicios en general prestados con oca
sión dé los sucesos del pasado mes de 
Agosto; teniendo en cuenta que en las 
Regiones cuarta y sexta han sido d istri
buidas directamente las suscripciones 
locales realizadas con el mismo objeto, 
como también en la prim era, aunque en 
menor proporción en orden al im porte 
dé las cantidades particularm ente reu n i
das; y eh vista de las relaciones rem iti
das por los Capitanes Generales del per
sonal de los Cuerpos dei Ejército acree
dores á dicho obsequio como distingui
dos ó dainniñcados, ó á percibir á título 
de meniórla por las familias de los falle- 
eiáos, conformé al designio de los do
nantes, que tan generosa y espontánea
mente han contribuido á la suscripción,

Belc^oián qm m ciia.

haciendo aprecio de dichos especiales
servicios;

8 . M. el E m  (q. I>. f.) s© ha servido dis^ 
poner se voriüqiift la iistribi^-cléu de la 
parte referida da dichos donativos con 
arreglo al detalle que por Cuerpos á con
tinuación se inserta, debiendo, en su v ir
tud, los de esta guarnición pasar á reco
ger da la Habilitación del personal da 

. este Ministerio las cantidades respectivas 
á ellos asignadas, y haciéndose el consi- 
guiente giro da ellas por lo que se reúe- 
r® á ios de otras localidades, para su re- 
paito  con arreglo á la s  reláciones nom i
nales, que serán rem itidas á ¡m  Autori
dades regionales eei raspón dientes, 
cuales darán cuenta inmediata á este Mi- 
histerio de quedar hecha la entrega á los 
agraciados Es al propio tiempo la volun
tad de S. M. se haga saber en público te s
timonio de su Real agrado que, figuran
do entre los damnificados en aquellos 
sucesos algunos Oficiales del Ejército, á 
ios que, interpretando la intención de ios 
donantes, se les significara el deseo de 
comprenderlos en el repartim iento de d i
chos beneficios, animados de su digno 
espíritu, han declinado dicha participá* 
cién, considerándose recompensados con 
la satisfacción del deber cumplido, con 
cuya renuncia, ai par qüé éhaíteco su 
desinterado proceder, se acrece la parte _ 
correspondiente á las clases de tropa con 
el aumento de su opción, en provecho ex
clusivo de los cuales e© invierte la totáü- 
dad da la parte  de la suscripción asigna
da al Ejército.

Da Real orden lo diga á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á V, E. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de I9l8.

CIERVA.
Señores Gapitanes generales de las JA

SA 6.% 7.* y 8.  ̂R e jo n es.

C U E R P O S

Hegiiniento de Infantería del Rey, núm e
ro 1..  , ................................................

Idéín de í> d l ,  húnié^o 38...   ........ ............
Idem de Wad Rss, número 10.   ---- . . .  ..
ídem  de Lanceros de la Reina, 2.* de Caba

l l e r í a . . . . .   . . . . . . . . . . . . . .
Idem del Príncipe, S.  ̂de ídem ... —  ------
Idem  de Húsares dé la  Princesa, 19 de ídem
Idem de Pavía, 20 40 ídem.   .............
Idem  de C azadoreí de María Cristina, 27 dé

ídem      .............
Idem  de Perroearriles.. . . . . . . . . ,
ídem  de T elégrafos.................... ..
Segundo Régimíéhtd dé Zapadores Mina

dores.  .........................................................
den tro  Electrotécnico y de Comunicaciones. 
Brigada de tropas de Sanidad Militar, . . . . .  
P rim era Comandancia de Ií>tendencia. . . .  
RégiMlónlo dé Infantería de Tetuán, núm e

ro 4 5 . . . . . . . . . . . . ....................... ...................
Idem de Otumba, núm ero 4 9 . . . . . . . .  — . . .
Octavo Regimiento de A rtille r ía .. . 
Gobierno Militar de Vizcaya

CANTIDAD
qus

I«f e«rr«spon<i«» 
Peiftas.

0
0  -

g<*

425,00
2.050.00
1.100.00 6.»

3.800.00 
L850,00
2.800.00

, i

1
2.525,00

24.560,00
900,00

875,90
425.00 

1.475,00
675.00 8.®- ^

4.150,00
880,00
300,00

i M ú 0

OUIEPOS
I OA?iTiPAt)
I •11«« «órréisponde, 
i PefetaB.

Regimiento de Infantería de Gáfeílaño, n ú 
mero 4S> —  .. ........ ..... .V—  —  . .

ídeín d© Andalucía, número 58 . . . . . . . . .
Idem de Cazadores de Alfonso XIII, 24 de

C aballería .. . . . . . . . . . . ___. . . . . . . . ,  * . . . .
Brigada de tropas de Sanidad Militar  ___
Regimiento de Infantería del Príncipe, nú

mero I . . . . . . . . . .   ---- -
Idem de América, núm ero 1 4 . . . .  
Idem de^á Lealtad, núm ero SO..
Idem de Toledo, núm ero 35. ................... ..
Idem de Burgos, núm ero 3 6 . . . . . . . . .  . . . .
Idem de Lanceros de Farnésio, 5.® de Caba

H ería... . . . .  —            —  -
Idem  de Cazadores de Talavera, 15 de ídem 
Regimiéhío de Infantería de Zaragoza, nú

tnero 12.    ......... - ..............    . . .
Idem  de Murcia, número 8 7 .-------  . . . . . .
Idem de Cazadores de Galicia, 25 de Caba

iie r ía .   ............................. .
Gastos de giro, etc   —  —   ...............

TdTAli,

800,00

iJoo,oo
300.00

900.00

S0G.00
60000

LOOChOO

600.00
300.00

8.600,00
L l0 5 p

230.00 
121;68

68.621,65
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V .S, 
remitió á este Ministerio en 6 del mes ac
tual, promovida por el recluta del cupo 
de instrucción del remplazo de 1916 Ka- 
mÓE Masdevall Soler, perteneciente al 
Regimieiito Infantería de Asia, núm e
ro 55, en solicitud de que le sean devuel
tas las 500 pesetas que depositó en la Ü€- 
legación de Hacienda de la provincia de 
Oerona, según carta de pago número 249, 
expedida en 29 de Agosto de 1916; tenien
do en cuenta que el Interesado veriflcó 
el Ingreso de 1.000 pesetas por los tres 
plazos de la cuota m ilitar en 3 de Febre
ro de 1916 y 29 de Agosto de 1917, según 
aparece en las respectivas cartas de pago^ 
estando, por tanto, efectuado indebida 
mente el indicado depósito,

El Re ? (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe^ 
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V E. muchos añoa. Madrid, 28 de 
Febrero de 1918/

CIERVA.
SeSíor Capitán general de la cuarta Re

glón

Excmo. S r ; Vísta la instancia que V. g. 
remitió á este Ministerio en 8 del mes 
actual, promovidá por el soldado del Re
gimiento Infantería de Murcia, núm e
ro 37, Manuel Frojan Pereira, en solici
tud de que se le apliquen los 6enefioioa 
del artículo 271 de la vigente ley de Re- 
clatam iento, y en su virtud le seán de
vueltas 50U pesetas de las .000 que como 
cuota total ingresó para reducir el tiem 
po de servicio en filas; y

Reéültando que se halla justificado 
que los reclutas Andrés y José,v herm a
nos del recurrente, pertenecientes á los 
reemplazos de 190S y 1907, respectiva, 
mente, se redim ieron del servicio m ilitar 
activo é hicieron uso de los beneficios de 
la redención, y que, por lo tanto, le son 
aplicables los beneficios que pretende,

EI Rby (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1,000 pesetas ingresadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
dé Pe ntevedra se devuelvan 500, corres
pondientes á las cartas de pago núme-. 
ros 72 y 34, expedidas en 19 de Agosto 
de 1915 y 22 de Septiembre de 1916, res
pectivamente, quedando satisfecho con 
las 500 restantes el total de la cuota m i
litar que señala ei articulo Í67 de ia re  ̂
ící ida Ley, debienao percibir ia indicada 
suma ei individuo que efectuó ei depósi
to ó ia persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

Dé Real orden lo digo á V. 1. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1918.

OXEEVA.
Señor Gapitáu geiierai de la octava Re

glón, -

i i i s T s m o l i m R ü G c i é i s  p ú b l ic /
í  EB iiA S áRTES

limo, Sr.: Vista ia terna formulada 
para la provisión del cargo de Director 
del Real Instituto de Jovellanos, de Gi- 
jón, m í como las instancias presentadas 
por ei Secretario de dicho Centro, D. Hugo 
Miranda, en las que después do hacer a l
gunas consideraciones relativas á ia for
ma en que se ha ejercido ei cargo de Di
rector desde que cesó el último propieta-^ 
rio, solicita en una de elias que se anulen 
ios Claustros celebrados, poniendo de 
manifiesto en otra que uno de los Cate
dráticos que figuran en la terna ha s iío  
nombrado recientemente, por concurso 
de traslado, para otro lnstituto: 

Resultando que por haber quedado va
cante la Dirección del institu to  de que se 
trata, se hizo da ella cargo ei Vioedirec- 
tor D. Cesáreo Martínez, á quien el Rec
torado, en uso de Sus facultades, conce
dió una licencia de quince días, desig
nando en ei mismo oficio, para desem pe
ñar accidentalmente ei cargo de Direcíor, 
al Profesor de Dibujo D. Rodrigo Fer
nández Núfíez, por Ser el más antiguo y 
haber sido propuesto por ei Vioedirector: 

Resultando que por Real orden de 19 
de Enero último le fué concedida licen
cia oficial por enfermo al Sr. Martínez, y 
en su vista quedó ejerciendo las funcio
nes de Director accidental el Sr F ernán
dez, con aprobación del Rectorado y sin 
protesta alguna por parte de ninguno de 
los compañeros de Claustro, incluso el 
mismo Sr. Miranda, quien por su calidad 
de SecretaHo habría de relacionarse ne
cesariamente con él para.-el despacho de 
los asuntos oficiales:

Considerando que si bien ei Regla
mento de régimen in terior de los In sti
tutos exige que el cargo de Director re
caiga en uñ Ciatedrático num erario, nada 
determina cuando se haga de una mane
ra accidental y tránsitoria, y  no habién
dose recurrido oportunam ente contra el 
del Sr. Fernández, sino que, por el con
trario, ha sido consentida por todo el 
Claustro, no  existe motivo alguno para 
acordar la knulación de lo resuelto por 
la mayoi i® dei Profesorado que lo cons
tituye: V

Considerando que cuando el Claustro 
del Instátüio de Jovellanos?, de Gijón, 
acordó proponer en la terna á D. Juan  
Alegre, éste era Gatediático 4ei mismo 
ínaiituto y, por lo tanto, no m otivo ©i 
haberr sido nombrado con po iterioridad

para otro cargo, para acordar ia renova
ción de la terna, sino en el caso de quf 
fuera designado,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el informe del Rectorado, se ha se r
vido desestí|aar las instancias presenta
das por D. Hugo Miranda, y nom brar 
Director del Real Instituto de Jovellanos, 
de Gijón, al Catedrático num erario de 
dicho Centro, D. Enrique Miranda Tuya, 
propuesto en prim er lugar en ia terna 
reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu ar
de á V. I. muchos años Madrid, 26 d# 
Febrero de 1918.

R0DÉ8.
Señor Subaecretaria de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la inslancia suscrita 
por las Auxiliares de la Escuela Normal 
de Maestras de Madrid D.^ María de la 
Soledad Rodríguez Oller y D.^ Luisa Mon
eó, en solicitud de que ae disponga que 
en lo sucesivo las Auxiliares de Escuelas 
Normales que desempeñen plaza de P ro 
fesor vacante, perciban los dos tercios 
del sueldo de dicha plaza: /  '

Resultando que el artículo 91 del Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1898, dis
pone que los Profesores supem um eraríoi 
de Escuelas Normales que sirvieran v a 
cante de Profesor, cobrarán la m itad del 
sueldo de la plaza en lugar de su gratiñ- 
cación:

Resaltando que ai transform arse las 
plazas de Profesores supernum erarios en 
Auxiliares, por virtud dei Real decreto 
de 17 de Agosto de 1901, continuó en la 
práctica aplicándose á éstos el precepto 
dictado para aquéllos:

Considerando que la gratificación q u t 
los supernum erarios disfrutaban era de 
500 pesetas, por lo que resultaba un au 
mento de 1.000 6 de 750 pesetas ©1 perci
bo de la mitad del sueldo de la vacante; 
pero que desde 1902, en que el haber dé 
los Auxiliares es de 1.000 pesetas, ia gra* 
tificación de 500 ó 250, no es remuierato* 
ria  del trabajo que lea supone:

Considerando que tanto el artículo 5.* 
del Real decretó de 23 de Agosto de 1888, 
como el 5.° del de 13 de Marzo de Í903 y 
el 82 del de 16 de A bril de 1915, señalan 
como retribución páralos Profesores a u 
xiliares de Universidades, Institutos y 
Escuelas de Comercio, respectivamente, 
cuando se encarguen de Cátedra vacante 
los dos tercios de la dotación de ésta,

S. M. ei Rey (($ D. g.) se ha servido dis
poner que en lo sucesivo los Auxiliares 
de Escuelas Normales tengan derecho al 
percibo de lo» dos tercios dei sueldo dé 
entrada de tas plazas de Profesores n u 
merarios de qué se encarguen ©n caso de 
vacante.

De Real orden lo digo i  V. I. para m  
conacímiento y demás efectos. Dios guay
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de á V. I  muchos años. Madrid, 26 áe ; 
Febrero de 1918.

R0DÉ8.
Señor Director general de Prim era ense* 

ñanza.

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ba teni* 
do á bien nombrar, en virtud de concur
so, á D. Aurelio Vicén Vlia, Repetidor de 
Dibujo dél Instituto general y técnico de 
Soria, con la gratiñcación anual de 750 
pesetas consignada en presupuestos y 
demás derechos y obligaciones señalados 
en las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
«ouocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, L muchos años. Madrid» 26 de 
Febrero de 1918.

ROÍ)ÉS.
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

'■ . i l lB T lE lO  m  F O » T « >

EDAL ORDEN .  ̂ ‘
limo. 8r.: S. M. el Rey (q. D. g,) se ha  

servido disponer so  inserte en la  G a c e ta  
DE Madbid la  relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la  cus
todia de la riqueza forestal durante e l  
mes de Enero üitimo. { Véase Anexo nú
mero 2i)

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma- 
diid, 27 de Febrero de 1918.

^A'-ZAMOBA. 
Ef. Director general de Agrieultnrík. Mi

nas y Mo-áteH. • ' ■

' m

iW STERíO DE-HAOEIDA

■ pirecciém  C ^enerM  d e  B e n i a  
y C in s e s

Esta Dirocciéii General ha dispuesto 
que por la Tesoreríá d e  la misma, esta
blecida en !a calla de Atocha, número Í5, 
se verifique en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación g© ©xprasan y que se en
treguen los valoras siguientes:

D im  del 4. al 9 de Marzo.
Pago de créditos de C ltran iar. raoono* 

ddos- por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme
ro 95:200.

Idem de fdem id. en efectos, hasti el 
número 9B.(M)0.

ídem de Idem id. en metálico á los pre
se atsó o en Madrid y por Giro postal 
á ios dem is d« facturas del turno prcíe- 
renta por Real dí^cretovde 28 ele Octubre 
de 1917, que' se o m sigosc m  la rcl^Cíión 
adjunta.

Entrega de hojas de cupona^ da 
correspondietites á títulos da la Daada 
amortizable al 6 por 100, hasta el n ú im  
r o 8i lS ,

Idfm  de títulos de ia Deuda pérpetat 
t i  4 por 100 interior, emisión cíe W  át 
Diciembre de 1208, por caía Je de otros 
de igual renta, em isién de SI de J'üiio 
da 1900, hasta el núm ero 27,290.

Pago de carpetas de conversión de t í 
tulos de ia Deuda exterior, con arreglo á 
la  Ley y Real decreto de 17 de Mayo j  
9 de Agosto de 1888 y Real decreto de 80 
de Marzo de 1918, hasta ©1 número 84 ^̂ 41 
ie  la Dirección y 84.679 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem de títulos áe la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sui 
respectivas isojaB de cupones coa arre
glo á Real orden de Í 8 de Ag í̂8to da 
1898,, hasta el núm?^rc 8XH5. ‘

Entregñ de hojas de oupones de la Deu
da al i  por 100 ií>i;eriox, emisión de 1917, 
facturas presentadas y currientes.

Pago de residuos procedentes de lai 
Deudas Coloniales y amortiaable al 4

Oacéta Sé íMa'árid. N ln t, 82,.

por too, con arreglo á la .ley de 9?, jíla 
M.ar¿o de 1900, hasta, ©i núm ero SAI?.

Idem de conversión de residuos de la 
Deufla a! 4 por 100 interior, hasta el nú- 
umrú 1.0S8,

Idem de carpetas provisionales de la 
Del? da al 5 por 1,00 amortizabie, presenta
dos §Mñ la agregación por sus respecti
vos títulos deéiiitivos, con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el núm ero 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, procedentes de 
conversión de otroB de igual renta de laa 
emiaionas de 1882, 1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el núme
ro 18,794.

ídem  da carpetas provisionalo» repro 
tentativas de títulos de la Deuda^ ai i  
por iOO amortiisable para m ' canjo 'por 
sus titüloB definitivos de la misma renta, 
hasta el numero 1.492,

Pago de títulos de ia Dan :1a ai 4 por 1(H) 
Interior, emisión de 81 de Julio de 1900, 
por conversión de oíros de igu^! renta 
.con arreglo á la Real oí’dac de 14 da Oc
tubre de 1901, hasta el número 3.683 

Inscripciones presentadas asía Di* 
rcf-cíón para su eanje, y cíim prendidai 
hasta el núm ero 16.7 7 ¿>«

Reembolso de accfoneg de Obra« Públi
cas y Carreteras de 20, M  y 55 millones do 
reales, facturas presentadas y corrientea. 

Pago de interese^ de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1888 y anteriores, 
no íncursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
ciase de deudas del semestre de Julio  do 
188S y anterioras á Julio de 1874; reem
bolso d© títiiiois del 2 por 100 amortiza
dos ©n todos los gortéos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas ea 
prescripción.

Las facturas existentes en caja pdr 
conversión del 8 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incarsas en prescripción 

Entrega de valoresdepositadoeen Area 
de tres llaves, procedentes de cjonversiÓ- 
nés créacibñes, renbvácionee y canjes.

ÑOTA. •— Los apoderados que cobréB 
créditos de ü itram ar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes ©ú aá 
Negociado de Asuntos de D ltram ar én 1« 
forma que previene la Real or¿^©n de 11 
d e A b r ü d e íO l l  

Madrid, 2 de Marzo de 1918.«»E1 Dií?e#* 
íor ganerslv Manuel Dfos Gómei/
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SÜMIBO

Délt

2.812 
2.884 
8 423
5 788
6 682 
7 259 
7.296
7 389 
7.983
8 748 
8.784
9 191

9 192 
9 193 
9.706 

10.178 
10 181 
10.402 
10.491

10,593
1Ó.1T19
11.175
Jl:534
11 8 4

ll.v89  
Í3 170 
12.889
12 455
12 852
13 889 
13 441 
13 442 
13.448 
18 877 
18 879 
18 957
13 974
14 0r*6

H  tr> 8 
U  S88 
14 189
14.303
14.304 
14 305 
14.306 
14 807 
14 808 
14 3(í9 
14 311 
14 3i2 
14 313 
14 314 
14 315 
14 316 
14 317 
14 318 
14 319

14.320 
14 321 
14 322 
14.323 
14 824 
14 325 
14 326 
14.327 
14:329 
14 330 
14.881 
14.332

Daiü
D«l«g«oidsf

43
150
163
80

2.39
4

187
47

109
ItO
880

31

»
152
101
378
401
'73

239
99

444

112

477 
489

»
237
222
374
123
124
125 
260 
262 
251 
427 
582

856
140
141 
79

146
147
478
450
451
452
596
597 
598‘
599
600 
601 
602
603
604

603
606
607
160
159
158
167
156
164
178
179 
473

R18IDEN0IA DE LOS INTERESADOS

FSOVIKOU

VaUadolid...
H u e s c a .. . . . .
Vizcaya.. .  i ..
Idem ..............
Zaraj^oza. . . .  
Las Palm as.. 
Sevilla.. . . . . .
Lérida............
Logroño. . . . .  
Gerona. . , . . .  
Z aragoza.. . .
M adrid . -
Santa C ru z  de 

T en erife ... . .
Idem .................
M adrid ... . . . .
Jaén. . . . .  . r . •.
C órdoba.. . . . . .
Cáceres... . . . . .
Huesca..............
T o le d o .- . - . . . .

G ranada.. . . . .
Guipúzcoa. . 
H uesca. . . . . .  .
L é r id a . ; . . . . . .
G uipúzcoa... . .

H u esca .» .. . . .»
I d « in , . . . .  . í . . .
M a d r id . . . . . . .
T en féL .. . . . . . .
L i ^ p - . . 
l?a rrag d n a.. . .  
Guipúzcol . . .  
Iderrt. ,, . , .  
Id e m .. . . .  , .  
L u g o . . . . . . . .
íd e m ,............
Idem ,
T arragona .. . . .  
Y aleñcia ... . . .

Alicante . Ti . . .
Guipúzcoa _
Idem . . . . . . . . .
Óorufía— . . .  
G uipúzcoa.. . . .
Id e m .. . . . .
Murcia . . . .
T arrag o n a .. . .
Idem . . . .  . . . .
Idem
V aleacia... . . . .
Id e m .. . . . .  ..
I d e m .. .  -
Ídem . . . ,  T. .• 
I d e m .. . .T . . . .  
ld e in . . - .T . . . . 
ídem .. T.T. . . . .  
Idéim.. T - . . . — 
Id e m ..; . . . . i .

Id e m .. . .  p.. -. t
Idem ........
Idem      ........
Zam ora.. . .  . .  • - 
ídem  .
Idem .
Idem —

J d e m .  .
Id em .........
A lm ería .. . — ;
Idem  ..............
B adajoz .... TV. T

FUSBLO

MMapozueios.
Monzón.
Maruri.
Ál)adiano.
Cariñena.
Las Palmas.
Aznalcóilav.
Balaguer.
Nalda.
Grtrona.
Bujaraloz.
Madrid.

La Laguna.
Idem.
Madrid,
Linares.
Córdoba.
Logros áii.
Viilanueva de Sigona. 
S an  Bartolomé de la?

Abiertss.
Gojar*
Guetaria^
Lana ja,
Bausen.
San Sebastián Áizalnazá 

bal.
Boiíaña.
CastejÓn de Moní^g^os. 
l^adríd,
Miraiiibel.
Pantónv
Corbera.
Azcoítia,
ídem.
Idem.
Qirol.
Castró de Bey.
Meira. "
Binebr©r
Prisión Central do Ss?

Miguel de los Reyes. 
Cocentaina.
Oñate.
Azcoitia.
El Ferrol.
Sib^rT  ̂ V:
Idem.
Murcia. -
Oambriis.
Ribarroja.
Mora la Nueva.
Valencia.
Catsrroja.
Valencia,
Requena.
Museros.
Idem.
Valencia.
Idem.
Prisión celular de Valen 
' cía.
Valencia.
Idein^
ídem.
Cerezal d# Alisto. 
Ganame.
Zamora.
Santovenia del Conde. 
Eabáúo de Alíete. 
MadridanóÉ.
VélezBubio.
Tíjola.
Á-ceújhjil»

athSEBO EESIDENOIA DE LOS INTERESADOS

Ds i& Dd Ift
Oal®gsiddii. FEOVllfOSA

1
PüSfiBLO

14.BBS 195 Ciudad R e a l . , Valdepefívas.
14.384 196 Idem. *........  . lu fac t s.
14.835 197 Idem. Valdepeñas.
14.386 198 Idem. Aldea del Rey.
14 m 5 il fíu e lv a .......... Fuenteheridoa.
14 338 512 Idem ................ Higuera junto Aracena.
14.339 518 Idem ....... Bonares.
14.340 479 M urcia .............. Aguilas.
Í4 341 1.012 B aroeiona........ Ülldecoaa.
14 342 L018 Id em ............. . Barcelona.
14.345 152 Lérida....... ...... Gabarra.
14.346 153 Id em ............... Cervera.
14 847 154 Idem ............... . Soleras.
14 S48 155 , Idem .............. .. Lérida.
14 349 156 Idem ......... Idem.
Í4.S50 157 Idem - ______ __ Alguaíre.
14 352 158 Idem ............ .. Almacellas.
14 358 159 Idem ................. Albagés.
14,854 160 Ídem ---- . . . . . . Masoteras.
14 355 •148 G u ip ú z c o a , . . Irúu.
14 356 M adrid.. . , , .  . Paredes de Buitrago..
14 357 1.014 B arcelona,.. . . . Barcelona.

T14.85H 1.015 I d e m / . . , .  . . . Idem.”
14.359 1.016 Idem .. Matáró.
14 36‘ 1.017 Idem . . . . . . . . . . Barcelona.
14 361 1.018 ‘ Idem ---- ---- . “Tdem.
14 862 T.0t9 Idem — . . . . . Idem.
14 368 L020 ídem .. Idem,
14 364 1.021 Id em .............. .. Badalona,
14 865 1.022 Id e m .. . . . . . . . . Barcelona.
Í4 866 1.023 Idem . . Idena.
14,86? 1.021 Id em ............. Idem, •
14 m 1.025 ídem - . . . . . . . . . Idem.
14.369 1.026 Idem. Idem,
14 870 1,027 Idem . . . . . . . . . . Idem.
14 871 220 Cuenca.. . . . . . . Valdeolivas.
14-372 590 N a v a r r a . . . , . . . Pamplona.
14 373 216 O rense. . . . . . . . Coles. *
14 374 217 Id em .. . . . . . . . Idem.
14 37i 218 Idem — . . . . . Leira,
14 378 265 B aleares.......... Manacor.
14 879 266 Idt xa. . . . . . Idem.
14 38' 282 Lugo. Triacastela.
14 382 283 Id em .. . . . . . . . Mondoñedo.
14 383 284 I d e m . . . . . . . . . . Monforte.
14 384 285 Idem .......... Puebla del Brollón.
14V385 286 . Idem ............ Lugo. * \
14 386 217 Idem ........ ....  . Rivas del Sil.
14 887 288 I d e m . . . . . . . . . . Lugo.
14.388 480 M urcia.............. San Pedro del Pinatar.
14 389 481 Idem. Cartagena.
14 390 481 Idem — . . . . Abaniila.
14 391 221 Orense......... .. Junquera de Ambla.
14 392 222 Idem . . í . . . . . . . Allariz.
14 393 223 Idem  .............. ídem.
14 894 224 Id e m .. . . . . . . . Sandiánes,
14 395 225 Idem ........... . Junquera de Ambia.
14 396 226 Id e m .. . . . . . . . . Idem.
14:897 227 I d e m . . . . . . . . . . La Merca;
14.399 485 Sevilla.. Sevilla.
14 400 486 TdemVT. Idem.
14 402 488 Idem ................. Puebla del Ríe..
14.403 489 Id e m - .. . . . . . . Monteilano.
14.404 490 Idem .......... Mairena del Alcor.
14 405 491 Idem ........... El Pedroso.
14.406 492 Id e m .. . . . . . . . . Lebrija. ^
14 407 493 Id e m ................. Monteilano.
14 408 494 Idem .............. . Utrera.
14 409 495 Id e m .. . . . . . . . . Constantina.
14 410 496 Tdem.>.......... Algamitas.
14 411 497 Id e m .. ......... Viilanueva del Ríe.
14 412 498 Id em .. . .  . . . . . Morón.
14 413 499 Id em .. . . .  — Puebla de Oazalla,
14;414 500 idéln . . . . . ...V Gilena.
14411 50Í Idexá*»11 * ♦ * • yilíánuieva del Río,
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!>« í«
Dii'eeelón.

14 4t6 
U  417
14 4'i8 
14 4«9 
U  4‘20 
H
1,4 422 
H 424 
i 4 425 
14 426 
U  427 
i 4 4'9 
14.420

Da ia
Dalagscióíü

502
502
504
505 
5r6 
474 
47^
477
478 
47^
4R0
472
474

KESIDENCiA DE LOS INTERESADOS

PEormoiA l»ÜEShO

Boo/ilf.a V Puebla Juoto  á Ooiia*
l?eírs . Arahs!.
12 em S-^viOa*
[df--m. Bantí poDce.
Oiî 'ra . , , . .  Dos Hermeuaí?*
Badsjoz *. , .  - Oilva do Mérida«
Iiiem. i Zarza Capilla.
Idmri .......... I Villanueva de la Seí^na
Idem .  I Idera.
Ídem    i Esparrsgosa de L< r̂es.
Idem .. V : U Viilanue^a do la Serena
Cáceres     | Navalm‘;r8Í da la Mata.
I dem. . . . . . . . .  J  Cabañas de Castillo.

m ism o

ÍH
Dlreoeida.

14 4Bi 
14 422 
14 422 
14 424 
14 435 
14 4i6 
14 427 
H  438 
14 429 
14 440 
14 442 
14 444

D« U
0«l«*g:aeíil]a

475
476
477
478
479
480
481
482 
482 
484 
486 
161

RESIDENCIA DE LOS INTERESADO®

PEOTlN\a.Á f» 0 1^8 LO

Cáoeres. . . . . .  i Cabañas d© Castillp.
Idem . . . . . .  Gata.
ídem Fi zuelo do ZarzÓQ,
ídem ....... .... I SerrejÓB.
Idem , . . . .  . ] V^d^morfiles.
ídem - . * , ; Villar dél Podroso.
Idem ............. .. .! Valdeobispo.
Idem   ......  i San Maríín de Ti’evejo.
Idem . . .  . .. j Montánchez.
t^em ................ Carraseaiejo.
Idem 
L érida,..

Brozas.
Lérida.

H^driá, 28 de Febrero é» í vis.«*«ig¥ M, Días

l> irec€‘Jé ia  C Je a e ra l 
á e  CoMteüeios^o d e l  JEstado»
Visto el expediente incoado oor ei sa  ̂

ñor Obíspio do la diócesis de Madrid Al* 
ca«á, quien en concepto de Patrono de 
Ja obra pía iriStituída por D.® Caíalina 
Férrpgí, soilcit» se ia declare exenta dei 
impuesto sobre lus bienes cte las perso
nes jurídica?:

Resultando que segáa apareja en cer- 
ijlicación expeiiida por el Seoretario Ar- 
’̂hi^ero de la Deiegacióil de Capollamag 
de ia diócesis, con re ación al libro pn éi 
existente de entab]ac ioB88 da Memorias 
y Capellanías, dicha señora, en ©i testa- 
rneríto o orga io ame el Escribano qu® 
fuó do esta Corte D, Antonio Martínez, 
en 5 de Junio do 17: 8, fundó la mencio 
nada obra pía dotáBdolá con determ ina’ 
dos bienes y disponieado qué sus rentas 
S0 aplicasen á dotes á doncellas pobres 
parientes suyas de- ios apellidos que in 
dicaba?, para tom ar estado' de religión 6. 
matrimonio, dándose á cada una i00 du
cados, y si no pis  hubiere se guardarían 
las rentas diez años, y si entonces tam 
poco existieren se disíribuíría la miíad 
en dot s de igual suma á doncellas huér
fanas de las parroquias de San Andrés y 
San Pedro, de Madrid, y la otra mitad 
î e reservará otros cinco años, transcurri
dos ios cuales, si no hubiere parientes, 
la rnitad se aplicaría á dotes á las expra- 
gadas huérfanas, y así sé observaría per
petuamente:

R’ suit&ndo que en copla simple, debi
damente cotejada y unida al expediente, 
lo mismo que la ceniftoación reiaciona- 
da anteriormente, se transcribe la del 
traslado de la Real orden dictada por el 
Ministerio de la Gobernación en 15 de 
Diciembre del año último, por la que se 
ciasiñcó como de beneficencia particular 
á la referida obra pía:

Considerando que en razón á que el 
expresado objeto, único que realiza, cae 
dentro de lo que por beneficio debe esti
marse, según lo establecido en el artícu
lo 2.° dél Real decreto de 14 de Marzo de 
1889, en el que se determ inan las que tie
nen ese carácter, y constituye una in sti
tución de beneficencia gratu ita á las que 
Concede exención del citado impuesto, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.  ̂ de la Ley de 29 de Diciembre 
de 19 -0, creadora de dicho tributo, el Re- 
giüwento de 20 de Abril da 1911 en el nú* 
inéro 9.  ̂de su articulo 193, al estar uni« 
dos al expediente los docunienlós q u f  
para éUo ett aquól le ex;l|(en;

Gonsideramio que después de publica
da m Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá derecho á disfruiar de igual bénefl.’ 
c ío  por estar comprendí toa sus bienes 
entre loa declarados en ella exentos díd 
impuesto ©n el apartado F de su artícu
lo 1. ,̂ al darse en ellos todas las condi
ciones ©o él exigidas: 
e Oonsideraado qué a s ilo  dem uestra el 
hecho de que como en ese preoeptó se r e 
quiere están direetíimente adscritos, sin 
ínterpodcióii de personas, á la realiza 
cióa de uu obj jto de los enumerados m  
el aludido artículo 2 ® deí Real decreto da 
14 da Marzo de 1899, y además, según 
también se precisa en el precepto legal 
invocado, éii cumplimiento de la volua* 
íacl de la tundádora, tan sólo en los dotes 
puadén emplearse ios rendim ientos de 
ios bienes:

Oonaiderando que no es motivo bas
tante para denegar la  exención la prefe
rencia concedida por la fundadora á sus 
parientes para obtener las dotes, al exi
girles para ello la condición de pobreza, 
y ser además esta doctrina sancionada 
por lo declarado en casos análogos por 
diversas disposiciones, entre otras, por 
las Reales 6rd* nes de 18 de Noviembre 
de 1911 y 29 de Julio de 1913, dictadas, 
respectivamente, e* ios expedientes re 
lativos á la fundáción de D. Diego Sar
miento, en Madrid, y á la de D. Alonso 
de Benavides, en Córdoba:

Considerando que la concesión de exen
ción no rehábiiita los plazos fenecidos 
reglam entariam enté con respecto á lás 
cantidades satisfechas por el impuesto 
con atre¿Io á lo resuelto en Real orden 
d© 29 de Julio de 1916, pronunciada de 
acuerdo con él Consejo de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe* 
tencia á este Centro directivo para rélol- 
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de i 913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
juríclioas á lá obra pía fundada en Ma
drid por D.® Catalina Párraga, pero sin 
derecho á devolución de las sum as in g re
sadas por el impuesto si no se hubíére 
en tiempo reclamado, no proeediéhdo 
contra este acuérdo otro recurso qdé él 
conteniloso admiuuirat ivo d n tro  ‘léi 
plazo de tres mases de h iber sido not fi- 
cada.

I  V. g, w afeos *801,Jifc»

d rill 19 Febrero de 19Í8 »»SI Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en M adrid

Tisto el expediente Incoado por la Un- 
periora genaraivdei Instituto de lUvS Hi
jas de Jesús, en soiicitud de que sé de* 
clare exenta del Im pue to sobre ios bié^ 
ñes dé las pérsonas jaríd ícss Ja j^ cu e la  
de San José, fandada enTrfedina déiuiíéN' 
po por D. Di doro Sanz M éndez, regida 
por la mencionada Congregación: 

Rí^suitando qué en vista de no habcf 
acompañado la solicitante documento al- 
guiio á 8u petición, la Abogacía del SS* 
tado, de Valládolid, en cumplimientQ.de 
lo ordenado por esta Dirección General, 
la ha requerido, según aparece acredita
do en el expediente, para que presentai:'á 
los documentos determinados en el pá* 
rrafo último del artículo 193 del Reg a* 
mentó de 20 de A bril de 1911: 

Considéráñdo que en es© precepto $d 
dlspbhe que para cónoéder á lás institu 
ciones de beñefleencia gratu ita  la. exen
ción solicitada es preciso que acompaña 
á la instancia pidiéndola, los documcn- 
tos que justifiquen la índole d e ja  insti
tución, su s  Constítucloneg, Estatutos Ó 
Reglamentos, y el traslado de la Real or
den de cia?atiüación, documento que tam* 
bién 801© exige para otorgaría, así cómo 
la debida justificación acreditando' el 
destino 6 aplictción de los bienes pata 
los que la exención se solicita, pot lá Ley 
de 24 de Dicíe m bre de 1912, vigente en la 
actualidad en la materia, en el párrafó 
segundo dél número de su artícú* 
lo 1.®: :

Considerando que la falta de los docu
mentos neoesariós, con arreglo á lo pre
venido en las citadas disposiciones, es 
causa bastante por si sola pt^rá denegar 
la éxención, en lánto no se compieie la 
documentación, según y a se ha declara
do en diversiá casos análogos, éntre 
otros, los resueltos por Reales órdenes de 
22 dé Junio y 13 de Agosto 4e 1912,15 
de Marzo y 22 de Noviembre de 1913: 

Considerando que en el presente caso 
n o s7 ío n o  se acompañó documento al* 
guno á la solicitud," sino que coii posté* 
rforidad tampoco se ha aportado, á 
fe r de haber sido para ello expresaméli^ 
te requerida lá interesada, iegún  apáiéca 
¿o»editado J b Jo actuado, y 

Oonsidorando que per delegación del 
M nlste rto  le ha sido atribuida 
u táUili sata Oshiw p m  rm i-
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iier t e  <p>l expedienta, conforme á la Real 
carden de 21 de Octubre de 1^í8,
•l'La Direc"ei6B Gen and lo Gojn-t6nc!©90 
ha achirdado qvie no h i iyggr á coíiced r 
la exención 'de i. ina .;uosto se. brc los bio-, 
lies de las personas jurídicas? soHeitada á 
favor ciél <3üleglo de S m  Jô ó̂, da Medina 
df>l Campo, provinela de Vali^dolid, por 
fmlta. de la JustiOcaelén necesaria.

idos guarde íl'V. S mach'^ ŝ años Ma
drid, í 8 de Febrero de 19 8.-»El Direc
tor g'^n:eral,.Fe;!er.ieo Maríu/-̂
Señor ■''‘ii-'iegádo de Hacienda en Valla  ̂
^ 'd ó i4  ■■ . '

Visto el expedlenls inoóftdo por éi se- 
gor Obispo dé la diócesis de Madrid Al 
imiiá, quien en ooneepto de Patrono de la 
fon iaeión den ominada Esouel&s Gatóli 

Juarranty soiícita ge la declare exen
ta del impuesto sobre 1 t  bienes de las 
personas jurídicas;

Resultando que á la instanoia se hallan 
unidos los siguientes documentos: 

l ® Dná prim era copla, expedida por 
el Notario que fué de esta Oorto D. Manuel 
de las Hera», de la escritura ante él otor
gada en 9 de Ju lio  da 2 por D * Beni
ta Juarran t j  Ramos, quien en ella insti 
tií^ó la m endonada fundación, en memo
ria de sus padre» y hermanos, en él pue
blo de 8anto« de la Hamosa, dq ||pdo ía  
ten  los tíieaes que determ inabais^ con- 
a i r a n d o  no percibirían los Maestros 
tóás emolumentos que el sueldo que le 
señalare el Patrono, no pudiehdo de nin^ 
^ h a  m anera recibir retribución alguna 
de los padres ó representantes de los ni- 
gós por BU asistencia á la Escuela, por 
ser Su propósito el facilitar el Ingreso en 
ella d é  todogypobres y rióos, para  d ifun
dir más y más nuestra santa religión; y 

2-® lina copia simple, debidamente 
cotejada, del traslado de la Real orden 
á ie iadaen  é de Febrero da 19)3 por el 
Ministerio de la Gob^írn ación, por la que 
se clasifli‘.6 como de beneñoencia partieu- 
lar á la  referida fundación;

Gonsiderando que en razón á ser la en« 
f i a n z a  gratu lla  su único objetÍYO, cons
tituye una verdadera fundación de be- 
gógcencia gratuita, á las que concede 
Kpcenclén dei citado impuesto, de con- 
íorm ldad con lo establecido ^en el ár- 
ti3ulo 4.® d é la  Léy de 29 de Diciembre 
de 1910, que la creó; el Reglamento de 20 
de Abril de IS il, en el número 9.  ̂ de su 
artículo 198, previa presentación de do- 
tem ébtos que aparacen unidos al expe
diente:

Considerando que después d© publica
da la  Ley de 24 de Dioiembie d© 1912, 
vigente en la a  ̂tualidad en la materia, 
tendrá derecho á d isfru tar de igual be- 
xíefício ai ©star comprendidos sus bieaes 
entre los declarados en ella exentos del 
impuesto en e l apartado F de su artfcu- 
lo  1*̂ ; por reu n ir todaa^ las condicionen 
en el mismo exigidasíi 

Considerando que asi lo demíiestra el 
hecho de que, como en ese precepto se 
requiere, están directamente -adscritos, 
tMn interposición de personas, á la rea ID 
^c ió n  de un Objeto benéfico de los enu- 
merados en ©I artículo del Real deore- 
io de 14 de Marzo de 1877, en el que se 
hao0 especial mención de las Escuelas, j  
además, según también precisa el invo-" 
cádo precepto legal, en cumplimiento de 
la voluntad de la fundadora, tan sólo en 
laa necesidades de las por ella exigidas

Iitieden emplearse los rendim ientos de 
08 bienes:

Considerando que la  concesión d© 
exención no rehabilita ios plazos feneci
dos reglamentariamente en cuanto á las

cantidades satisfechas por el impuesto, 
dé conformidad con la doí t̂? faa susten 
tada en Real orden do 19 rii: i a •lo de 19IB, 
pron un ciada dé (í-n el Consejo
dé Bktado; y 

Oonsiderando que por delegación del 
Míiiistério ié ha sido atribuida compe
ten ola á este Centro di recti vo p^ra re^^oi■ 
ver en el expediente, coafonne t  Ja Eeai 
crrden de 21 de Oirtubre de í 9 13,

La D ireccióallenerai de lo Contencio
so ha acardado d '̂^slarí^r exna ta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á Ja fundadón Esou las Oatólí- 
cas Jüarraot, instituida en Santos de la 
Humosa, provinciá da Madrid, por doña 
Bernia Juarran t y Ramos, pero mh dere
cho de las sumas ingresadas.p r e l i m  
pnesto, sí 00 se hub ésa reckm ado en 
tiempo; no procédiéndo contra esíté acuer
do otro recurso qüe el Contencicso a Imi- 
nistrativo dentro dai plazo de tros meses 
de ser notificado,

Madrid, 19 de Febrero de 1918 « E l  Di
rector general, F, Marín, 
lim o. Sr. Obispo de la Diócesi a de Ma

drid Alcalá.

Visto el expediente incoado por don 
Moisés Cárbalid dé la Puerla, quien como 
P residen te d© la Junta  de la Gasa, de Be 
n©ficencía de Vallsdoildsoiieitá sé  la de
clare exenta dei impuesto sobre los bie 
hés de las personas jurídicas:

Resultando que segón aparece en el 
preám bulo del ejém plar de * su Reglan 
mentó, que debidamente cótfj^ido está 
unido á la instancíá, su ereacíón fuó de 
bída en el año ISIS, al entoaces Gapi 
tán General de CastíJIa la Vieja, B. Car
los O' Doheii, quién éstabieció uria Juüta 
compuesta de personan notablos de la ca
pí tál, de sentíinlentos benéficos y carita- 
ti vos, siendo las Jimosnas el principal 
recurso con que contaban, contituyén- 
dose un nuevo asilo ©d 1850, edificán
dose más tarde la espilla y enfermerías, 
ÁegúQ lo permideseo SUS recursos, y por 
último dos Escuelas de párvulos y niñas, 
servidas por Hermán as aí© la Caridad: 

Resultando que en dicho Reglamento 
se determ ina es el principal objeto de la 
iostitudóri el recoger los ancianos po
bres ó impedidos, de ambos sexos, pre
cisando, sí no Ib estüviéren, ser mayores 
da sesenta ^ños, ©xistíéndo en la Casa de 
Benéficencia, adem ás, dos enformeriás 
de con valeeientés, con ocho camas cada 
una, en donde sel*án admUldos y cuida
dos loa enfermós que sálgan de los Ilos* 
pit&iéa, náturales ó V6 3ÍDGS de VaUado- 
fid, y dos Escúelaa, una de párvulos y 
o ^ á  de niñas pobres, y la curación 
de los acogidos hay también otras dos 
enfermerías, y con tan ib para su sosteni
miento, según consta afí los estados ge
nerales de cuentas q ae se acompañan, 
con el producto dé su« bienes, el dé lo» 
Érbitrio8i> cqestacionei y liiñosnas: 

Resultando que acompaña á su peti
ción e l  solicitante tres certiflcáciones, 
una de ellas acredita su personalidad, en 
otra, expedida po r el Secretario de la 
Jun ta  provincial de Beneficencia de Va- 
Uadolid, se consigna que la  referida ins
titución e^tá dedíbadá á -albergar, ali
mentar y cuidar ancianos de ambos se
xos, y ai sostenimienío de dos Escuelas 
gratuitas de párvulos y niñas, y por últi- 
uio, en la tercera se contiene copia de la 
Real orden dictada por ©1 Ministerio de 
la Gobernación en 22 de Febrero de 1875, 
por la que se la clasificó como de benefl- 
i 30ncia particular, y á la que se haca re 
feren ria en la segunda de certiñci- 
c ío n ^  relaoioiiádas;

Considerando que de conformidad coa 
lo pr*eveni lo en í?l arf íoulo 4  ̂ de la Ley 
de 29 de í)lc?embT\5 de 1910, croadora del 
impuo8.tü M.üre ios bietíO:; do iüS ,perso
nas juridioas, ño eoneo ie exención del 
mismo ma ibn tc  i a j.>rccíontadóa de do- 
curnenlos qno aparecen unidos á este ex- 
pedientev  ̂ las irfSiiturdHies benefi* 
eencla gratuita, oarÁcUr que la Casa de 
B timo en razón á los úrjícos
y exclusivos objetos que cumple: 

Conhiderando que oof^pués de publica
da Ja Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, 
tendrá derecho á disfrutar de igual be- 
n  ̂ñcio, al éstar comprendidos sus bie
nes entre ios declarados en ella exentra 
del impuesto en el apartado F de su á r
tico lo 1.®, por darse en eUos todos los re 
quisitos en él determinados:

G(msider ndo que así lo demuestra el 
hecho de que como en el mismo se pre
cisa, están directamente adscritos, vsiu in- 
terpí sieión de personas, á )a realización 
de objetos benéficos do los enumerado» 
en el artículo 2.  ̂ dei Real decreto de 14 
de Marzo de 1889, al hacerse en él men
ción especial dé los Asüos, Hospitales, 
y Colegios, y además, como también se 
exi^e en ei precepto legal invocado, tan 
sólo en los fines benéficos de la in stitu 
ción pueden emplearse los rend miento^t 
dé los bienes:

Considerando que la concesión de 
exención no rehabilita ios plazos feneci
dos regíamentariam^^Rte, con respecto á 
las oantidades satísftichas por elimpues^ 
to, con arreglo á la doctrina sustentada 
en Real orden de 29 de Julio de 1916, 
pronunciada de acuerdo con el Consejo 
de Estado ; y 

Considerando que por delegación dél 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar á la Casa de Be
neficencia de Valiadoiid exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, pero sin derecho á devolución 
de las sumas por él ingresadas, si no se 
hubiere reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S, muchos «ños. Ma
drid. 19 de Febrero de l9 l8 .= S i Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda ©a Valla* 

dolid.

MINISTERIO DE FOMENTO

Cr©ii€kff&l fie Oten* Pfi* 
iliei&iL

a sB v io io  o u i í tb á l  m  v u e b to »  v  f a b o í

Sécdón de FmrioB,
Visto el proyecíto y expediente incoado 

á iiístanoia de D. José María Muniozgu- 
ren, solicitando autorización para cong- 
tru ír  un balneario en la playa de Ondá- 
rroa (Vizcaya):

Resultando que ©1 expediente se ha 
tram itado con arreglo ai artículo 70 del 
Reglamento d e 'l l  de Julio de 1912 para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período do 
inforinación pública no se presentó re 
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento de Ondárroa, el .Consejo provin
cial de Fomento, la Cámara oñoiai de Co
mercio, Industria j  Navegación, la Qq-
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mandancía de Marina, la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, el Go
bernador civil j  los Minisíerips de Gue
rra  y Marina:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particu
lares:

Considerando que tratándose de una 
©oncesión que obtendrá algún beneficio 
de las obras realizadas por el Estado en 
el puerto, debe apllcaree á ella lo dis
puesto en la Real orden de 5 de Junio de 
1914, dictada para el cumplimiento de lo 
preceptuado en el último párrafo del a r 
ticulo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de Puertos de T de Julio de 19U;

Considerando que ©n su consecuencia 
debe fijarse la obligaúón de satisfacer 
un canon al Estado, cuya cuantía se esti
m a acertada la d© 0,25 pesetas por afio y 
metro cuadrado de superficie ocupada 
con el edificio balneario j  50 pesetas 
anuales per el resto del terreno destina
do á expansión de los bañistas y almace
n ar casetas durante el invierno, que en 
total produce ei canon anual de 85,70 pe
setas que propone la Jefatura de Obras 
Públicas, teniendo én cuenta el criterio 
«eguido para casos análogos en el puerto 
de Lequeitio,

S. M. el Rey (q. D. g j,  de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
fiera!, ña resuelto otorgar ¡a concesión 
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.®̂ Se autoriza á D. José María Mu- 
niozguren para construir un balneario

" en la playa de Ondárroa, ocupando un 
terreno de dominio público de dicha pla
ya con una superficie de 1.411,64 metros 
cuadrados.

2.® Líás obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
D. José Balvé, que ha servido para la 
tram itación del expe liento.

3 ® Darán principio los trabajos en el 
plazo de tres meses, contados á p a rtir de 
la fecha de esta concesión, y se term ina
rán  en el de un año, á partir de la misma 
fecüa.

4.® Antes de empezar las obras, la So
ciedad concesionariá avisará al señor In 
geniero Jefe de Obras Públicas, para que 
por sí 6 por el facultativo en quien dele
gue proceda á ejecutar el replanteo, de 
cuya operación se levantará acta por tr i 
plicado, acompañada del plano corres
pondiente, uno de cuyos ejemplares se 
rem itirá á la aprobación de la Superiori
dad, y úna vez recaída ésta, se entregará 
otro ejemplar ai concesionario, quedan
do el tercero en el archivo de la Jefatura 
do Obras Públicas.

5.® Se realizarán las obras bajo la ins 
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
da Obras Públicas de Alava y Vizcaya ó 
del subalterno en quien delegue, el que 
á su term inación y previo reconocimien
to levantará por triplicado un acta, en la 
que ha de hacerse constar, además del

resultado obtenido en ©1 reeonoclmiento, 
el exacto curapfimieíito de las condicio
nes de la con cesión; aprobada dicha acta 
se devolverá la fianza al concesionario.

6.® Los gastos d© replanteo, recepción 
de las obras y de inspección y vigilancia 
serán de cuenta del concesionario, el que 
los entregará previamente justificados 
en la paga lm ía  de la Jefatura de Obras 
Publicas de Alava y Vizcaya.

7.® El concesionario satisfará anual* 
mente al Estado la cantidad de 85,70 pe
setas, debiendo depositar dicha caiitidaá 
por adelantado en la Delegación de H a
cienda de Vizcaya.

8.® Esta concesión se otorga dejando 
á salvo el derecho de propiedad y sin 
perj üicio de tercero, á titulo precario y 
sin plazo limitado, y con arreglo á^toda* 
las prescripciones de la ley general de 
Obras Públicas de 18 de Abril de 1880, de 
la ley de Puertos de 7 de Mayo deí m is
mo año, y de ios Reglamentos para la 
apíicación de ambas.

9.® Esta concesión quedará sujeta á lo 
dispuesto en el articulo 41 de la ley de 
Puertos d© 7 de Mayo de 1880 y en ©1 71 
de su Reglamento, no pudiéndose cam
biar sin previa autorización del Excelen
tísimo señor Ministro de Fomento ©1 des
tino del aprovechamiento para el cual ha 
sido concedido n i  edificar construcción 
alguna sobre ©i terreno concedido, salvo 
el balneario.

10. Durante la ejecución de las obras 
se tendrán en cuenta por el concesiona
rio las disposiciones vigentes relativas al 
contrato dei trabajo con loa obreros y á 
la protección á la industria nacional.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones de esta conce 
síón dará lugar á la caducidad de la m is
ma, y llegado este caso se procederá con 
arreglo á las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro do Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de ISIS.^^EI Director 
general, L. B ircala.
Señor Gobernador civil de la  provin

cia de Vizcaya.

Visto el proyectó reformado de pavi
mentación del dique-muelle de Levanto 
del puerto da Almería, que la Jun ta  de 
Obras del puerto eleva á la aprobación 
de la Superioridad:

Resultando que por orden de la Direc
ción General de Obras Públicas, fecha 28 
de Enero, se devolvió dicho proyecto 
para que por e l  Ingeniero Director se 
modificase, con arreglo á las prescripcio
nes indicadas por el Consejo de Obras 
Públicas en su informe:

Resultando que el proyecto se ha re 
formado introduciendo en él las indica
das modificaciones, ^ n to  en lo que se

refiere á los artículos de! pliego de con
diciones como al cimiento de h o rm íg ^  
para sostener el afirmado, cuyo grueso 
se fijó en 12 centímetros, sin colocaoión 
de tela metálica:

Considerando que dadas kui eíroiina- 
tancias actualeá y la intensa crisis obrera 
que castiga á la provincia de Almería^ 
está justificado que se procure ejecutar 
esta obra, que ha de dar trabajo á gran 
número de obreros, con la mayor urgen
cia y rapidez posible:

OouBiderando que á este efecto, y para 
cum plir este cometido, la obra debe eje
cutarse por el sistema de Adm inistra
ción:

Considerando que empleándose este 
siáteriia en la ejecución de la obra, tam 
bién debe aceptarse para el sum inistro 
de cementos, pues desaparecen las causas 
que hicieron proponer para la adquisi > 
ción de este m aterial el de subasta ó con
curso^ y por tanto ha de aprobarse el 
precio unitario de 16.274 pesetas para el 
metro cuadrado de adoquinado con hór- 
migón sencillo, comprendido en él todo 
lo que se refiere á adquisición 31 ejecu
ción de mano de obra;

Considerando que ©1 proyecto en su 
parte técnica se ha redactado en éste re
formado con arreglo estricto á las pres
cripciones fijadas por el Consejo de Obras 
Públicas en su  ya citado informe: 

G ol^^erando  que la superficie á ado- 
q u in a^ íeb e  lim itarse á aquella que sea 
absolutamente necesaria para el servicia 
del tráfico del puerto en ios momentos 
actuales, rebajando á 14.448 metros cuâ  ̂
dradoa la superficie qué figuraba en 
aquel proyecto:

Considerando que se está en el caso 
previsto en el último párrafo del artícu^ 
lo 2.° del Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministros, ha tenido á bien:

1.® Aprobar ei proyecto reformado de 
pavimentación del dique muelle de Le
vante del puerto de Almería, por su pre- 
supuesto de ejecución por Adm inistra
ción de doscientas cuarenta y seis mil 
setecientas noventa y siete pesetas se^ 
sen ta y cinco céntimos (246.797^65) que se 
refiere á la zona en que la pavimentación 
se considera absolutamente necesaria.

2.® Autorizar á la  Jun ta  de Obras d d  
puerto de Almería para la  ejecución de 
las obras que comprende este proyectó^ 
por el sistema de Administración, con 
cargo á los fondos qué la misma adnd^ 
nistra, y que para este efecto tiene dispO* 
nible.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de FomentOi 
digo á y. S. para «u conocimiento, el de 
la Jun ta  de obras del puerto de esa capit 
tal y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Febrero de 
1918 «»SÍ Director^ general, L. Barcala. 
Señor Ingenero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Almerfa.


